
diente sancionador n.º 0243-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0243-CC/97, seguido
frente a José María Gil Jiménez, con N.I.F. núm. 09185755-S,
por infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente in-
coado, se formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los
siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 22,00 horas del día 28 de junio de
1997, en el Pantano de Valdesalor, en el término municipal de To-
rreorgaz.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Jo-
sé María Gil Jiménez.

Cáceres, 27/11/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Ernesto Antonio Moyano Martín, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0318-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0318-CC/97, seguido frente
a Ernesto Antonio Moyano Martín, con N.I.F. núm. 28940476-J, por
infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 17,10 horas del día 20 de julio de
1997, en el Lago de Alonso Vega, término municipal de Jaraíz de la
Vera (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Er-
nesto Antonio Moyano Martín.
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Cáceres, 27/11/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1997,
sobre bases de convocatoria para la
provisión de una plaza de Auxiliar.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el procedimiento
de oposición, una plaza de la Escala de Administración General, Su-
bescala Auxiliar, con arreglo a las siguientes Bases

BASES QUE SE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL EN EL

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA (BADAJOZ)

1.–NORMAS GENERALES

1.1.–Número de plazas y sistema de provisión: Se convocan prue-
bas selectivas para cubrir, por el procedimiento de oposición, una
plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de este
Ayuntamiento, encuadrada en el grupo D de los determinados en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, escala de Administración Gene-
ral, subescala Auxiliar y dotada con los emolumentos correspon-
dientes al grupo indicado (Nivel 18, a efectos de percepción del
Complemento de Destino y Complemento Específico anual fijado
por la Corporación).

Las funciones del cargo serán las previstas en la Ley 7/1985, de 2
de abril, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, y como función específi-
ca del cargo de Auxiliar serán: Realizar tareas de mecanización, ta-
quigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de
máquinas, archivo de documentos y otros similares.

1.2.–La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a la le-
gislación antes mencionada y a la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como a la Ley de la Función Pública de Extremadura, el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el R.D.
896/1991, de 7 de junio, y las Normas de esta Convocatoria.

1.3.–El procedimiento de selección de aspirantes constará de la

OPOSICION, que consistirá en la realización de los siguientes
ejercicios:

– Primer ejercicio.
Consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de vein-
te minutos, un cuestionario tipo test que versará sobre las ma-
terias objeto del programa tendente a valorar la adecuación del
aspirante al puesto a desempenar. Se pondrán cuarenta pregun-
tas. Cada pregunta correcta se valorará con 0,25 puntos y cada
pregunta incorrecta se penalizará con 0,25 puntos.

– Segundo ejercicio.
Consistirá en escribir a máquina durante cinco minutos copiando
del texto elegido por el Tribunal. Se tendrá en cuenta la veloci-
dad desarrollada, la limpieza y exactitud del escrito.

– Tercer ejercicio.
Consistirá en contestar por escrito en un periodo máximo de
120 minutos dos temas extraídos al azar de entre los que figu-
ran en el Anexo I de esta convocatoria; este ejercicio podrá
leerse ante el Tribunal si éste lo estima oportuno.

2.–CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español/a.

b) Estar comprendido dentro de los límites de edad que señala el
artículo 135.b) del R.D. 781/1986, de 18 de abril (mínimo 18
años, sin haber cumplido los 55 años).

c) Hallarse en posesión del Título de Graduado Escolar, F.P.1 o
equivalente, conforme estos últimos a los determinados por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia
firme.

Todos los requisitos establecidos en esta Base segunda deberán
cumplirse por los solicitantes a la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

3.–SOLICITUDES

3.1.–Forma.–Las instancias solicitando tomar parte en la oposi-
ción, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de la condiciones exigidas en la Base segunda y
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